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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

PARTE OFICIAL
R

REALES ORDENES

!BONOS .DE TIEmO

8.& SECCION

_ Excmo. Sr.: En vista de la instan.cia promovida por el
comandante de Artillería, D. Eugenio Vída! y Alonso, en sú
plica de abono_de tiempo de servicios por razón de estu
dios, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo inIormado por ese aIto Cuer
po, ha tenido á bien conceder al interesado un año, siete
meses y cuatro dias de abono, con arreglo á lo dispuesto en ,
las reales órdenes de 23 de marzo de 1880 y 26 de febrero
de 1889 (C. L. núm. 84).

De real ordcnlodigo á V. E. pl'l.ra ~m conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de febrero dfl1892.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Pre3idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de Galicia é Inspector general de
Artillería.

~

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida por el
capitán de Artillería, D. Ramón Lorente y Armesto, en sú
plica de abono de tiempo de servicios por razón de estu
dios, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo inrormado por ese alto Cuer
po, ha tenido á bien conceder al intereBado un añ9, siete
meses y diez y seis dills de abono, con arreglo á las reales
órdenes de 29 de mayo de 1888 y 3 de julio de 1889 (Colee
ci6n Legislativa núms. 205 y 303, respectivamente).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 rebrero de 1892.

M~RCELO DE AZCÁRRAGA

Sefíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Artillería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de Artillería, D. Rafael Lorente y Armesto, en súpli
ca de abono de tiempo de servicios, por razón de estudios,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con 10 informado por ese alto' Cuerpo, ha
tenido á bien conceder al interesado siete meses y doce dias
de abono, con arreglo tí las reales órdenes de 29 de mayo de
1888 y 3 de julio de 1888 (O. L. llúms. 205 y 303, respecti
vamente).

De real orden 10 digo á V. E. para su oonocittliento. y
demás efectolS. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
'27 de febrero de 18~2.

ltfARoELo DE AzCÁRRAGA

Señor Presidente elel Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Señores Capitn,n general de Castilla la Nueva é Inspector ge

neral de Artillería. _.-
~AJ'AS

4.!lo SECCIÓN,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V.E"eursó á
, este Ministerio. con fecha 8 del mes actual, promovida por
el 2.° teniente del regimiento Infantería de Cuenca núm. 27,
Don Juan Pérez Diáz. en súplica ¿le que se le- conceda la li
cencia absoluta, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido a bien disponer que el expre
sado 2.° teniente sea baja, por fin del presente mes, en el
arma a que pertenece, concediéndole ,la mencionada licen
lJÍa; debiendo continuar formando parte de la reserva grao
tuita hasta cumplir los doce años de servicio, como previe.
ne el arto 1.0 del real decreto de 16 de diciembre último
(O. L. núm. 478). '

De real orden lo digo á V. E. para BU cono.cimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde aV. E. muchos añoli.
Madrid 27 de rebrero de 1892.

Señor Inspector general de Infant.ería.
Señor,es Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge

neral de Administración Militar.

.DESTINOS
4.!lo SECCrON

. Excmo. Sr.: Aproblilotl..do lo pr0puesto por V. E. á este
Ministerio en 15 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en fiU
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7.a SECCIÓN.

Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de teniente coro~

nel, tres de comandante, seis de capitán, siote d<i primer
teniente y una ele segundo del instituto de la Guardia Civil,
que existen en ese distrito, el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien destinar
al mismo á los jefes y oficiales comprondidos en la siguien
te relación, que empieza con D. José García y Rojo y termina
con Emilio Iglesias Peña, á quienes .se les concede el em
pleo inmediato, con arreglo al arto 14 del reglamento de
pases á Ultramar de 18 de marzo último (G. L. núm. 121),
por ser los más antiguos que han solicitado el pase con el
empleo inmediato y que figuran en la escala. de aspiranteB
del mes actual; Biendo bajas en la Peninsula y altas en esa
Antilla, en los términos reglamentarios.

. De real orden lo digo á V. E. pttra rm eonoeimiento J
efectos consiguientes. Diofl guara" á V. E. mucho. años.
Madrid 27 de febrero de 1892.

.J.:wlRltAGA.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

~eñores Capitanes generales de Andalucía, Burgos, Galieia y
Granada, Inspectores generales de la Guardia Civil y Ad
ministración Militar é Inspégtor de la Caja General de Ul-
traIllar. .

demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos añoi. Ma·
~rid 27 de febrero de 18\#2.

Señor Inspector general de Infantería.

Sefí.ores Capitim general de las Provincias Vascongadas é Ins
p@ctor general de Adminisiración fi1ilitar ..

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo.
ner que el capitán del Cuadro de reclutamiento de la zona
de Hueha núm. 20, D. Manuel Baró Suárez, nombrado por
real orden de 12 del mismo (D. O. núm. 33), Juez eventual
de causas de la Comandancia general de Ceuta, pase desti
nado al tercer batallón del regimiento de Barbón núm. 17,

I

para el percibo del sueldo entero de su empleo, en ~nalogia

con lo dillpuesto en la real orden circularq.e 5 de diciembre
de 1890 (D. O. núm. 274).

De la de S. M. lo digo á, V. E. para em conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de febrero de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de Andalucía y Granada, Inspec.
tor general de Administración Militar y Comandante gene
ral de Ceuta.

AzcÁRRAGA

Excmo. Sr.: Aprobando lu propuesto por V. E. á este
Ministerio en 15 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, haienido á bien dispo
ner que el primer teniente del batallón Cazadores de Lle
rena, Don Felipe Alonso de la Riva, nombrado, por real orden
'de 12 del mismo (D. O. núm. 33), .secretario permanente de
causas en el distrito de lns Provincias Vascongadas, pase
destinado al tercer batallón del regimiento del Rey, para el
percibo del sueldo entero de su empleo, con arreglo á lo
dispuesto en la real orden circular de 5 de diciembr~ de'
1890 (D. O. mím. 274).

De la de S• .M:. lo digo á V. E. para su conocimiento J

. .Belaci6n que 3e cita .

NO'illlRES Vacantes Empleoo -<¡\1e van á aerTir

Comandante.....•••.•... D. José Garda y Rojo ..•• ,. . . . . . . . ITeniente coronel.
Capitán... .. . .• ~ Antonio Aguirre del Campal ...• i ,Comandante.
Otro., :t Luis López Mijares 1 'Otro.
Otro ; :t ,Julián Alonso y Ariza.......... Otro.
l.er Teniente... .••. . . .. :/) J'osé Fernández y Fernández.• " . Capitán.
Otro. ~ •........••.. , ... ' » Raimundo Alvarez y Rozas.. ... . Otro.
Otro " . .. • •• -! Máximo del Puerto y Fernández. Otro.
Otro , ,... .. :t Juan Cepedano y Argüello. . Utro.
Otro. . . . . . . . . . . .• .,.... »Ricardo Orive y Antón. . • . • • . . . .Otro.
O~ro...:. . .. ..... ..•.. .. i> Em~lio Delgado y Rubio ..... '" ,Las que resultan en aquel disttito. .' Otro.
2. Temente..'.... ) Bemto Abad y Coms . . . •. .. ..•. l.er Teniente.
Otro , . • »Ignacio Santos Sastre. . . . . • • . .. . Otro ..
Otro. . . • . . . . . . . . . . . • .. .. ~ Chílo Carreras y Lacasa , . Otro.
Otro.................... ~ Vicente Gómez y 1I-Iir........... Otro.
Otro : . :t Pedro Rernando y Corralo o I Otro.
·Otro........ :t Baldomerb Navarrete y Rios..... :Otro.
-Otro ....• '.' .•.. . . • . .. . •. :t' Fernando Vidal y J1'renero .•.•.• Otro .
.sargento 1.G•••••• '.' ••••• Emilio Iglesias Peña. . . . . . . . . . . . . . 2.o Teniente.

I 1
Madrid 27 de febreru de 1892. AZC..lRRACÚ-.-

INDE:MNIZACIONES

10.& SECCIÓN

De real orden lo digo á V. E. para e;u conocimiento J
fines consiguientes. Dios' guarde á V. K muchos añoll.
Madrid 27 de febrero de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
naRC'gente del Re.ino, ha tenido á oien aprobar las comi·
Btunf:S r()r~f{~rld:\f.~ n1 persünal cornprondid.o en ln rc]nción
qne it con"ÍnnaeJún so in:sertll, que da primoipio con D. Ga~

briel1'lToragues Cavot y termina con D. José ZapaterRodrí
Kuez, declarándolas indemnizables con los beneficios de los
articulos del reglamento que en .],a¡ misma lOe expresan.

AZCÁRRAGl.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores CnpitaneB generales de 1n(' Isi:!s Canarias, E:dremadu·
l'a, Granada, Galicia y Valencia y Comandante general de
Centa.
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Comisiones conéerldas

A esta corte como defensor ante el Consejo Supremo de Guerra y
Marina

A est[', corte con igual objeto.
A Las P111111US á pasar revista de armamento al batallón Cazado,

res d,\ Grua Canaria.
¡A Guia á fOJ'll1:tr parte de b Junta, p::ml. arriendo de nn local par;-.
\ cunrtel del batallón Eeserva de GllÚI.

'A Oáceres íl plisar revista tÍ la gUl1rnidón y autorizar documentos
militares.

A Badajo:; y Cáceres á cobrar libmmientos, en enero.
1\. Badajoz á ídem íd., <1Il íd.
A Badajoz {¡ idelll Id., en íd.
A Badajoz ti ídem íd., en íd.

A Tla.dujoz á ídem íd., en íd.
A Málllga tÍ ídem id., en diciembre y onero.
A Melilla conduci<:"ndo caudales, en íd.
A Jaén ti cobrar lib)'umientos, en íd.
A Jaén á ídem íd., en diciembre.
A Jaén á idem íd., en íd.
A Guadix condu,ciendo caudales, en íd.
A Grlll1ada á cohrar libramientos, en diciembre y enero.
A .Taén á ídem íd., en id.
A Jaén á ídem íd., en íd.
A Málaga tÍ ídem íd., en íd.
A Málaga á ídem id., en íd.
A Granada ú ídem íd., en diciembre.
A Almel'Íl:1 {¡ ídem íd., en íd.
A Jaén á idem íd., en id.
A Ronda conduciendo cauc1r,les, en íd., y :1. Málaga y Ronda á co·

brar libramie.ntos, en enero.
A lRs cuatro plaza!' de Africlt ;Í ídem íd., en diciembre.
A Jaén á cobrar libramientos, en enero.
A las cuatro plazas de Afri<:::t conduciendo caudales, en id.
A .Taén á cobl-aJ' libramientofl. en íd.
A Oenta ií. recibir caudules, l?n íd.
A )-1álttga á (·ntrrgar m'ml;lllento en el Pl1rque, en id.

/A 'Granada :l. h llclebración de l~n consejo de guerra, como juez
\ instructor, secretario y defensores, l'espeetivamente.

r
!A Gmnada como defensor de un cona-·jo de guerra.
lA Quef'ada (.Jaén) como juez instructor y secretario, rn;pectiva
\ mente, á praetics.r diligencias,
A Málaga á asesorar 1m consejo de guerra.
A Padrón conduciendo caudales, en noviembre y enero.
A Coruñn y Lugo á recibir libramientos y cobrl'.1'10s, en enero.
A Coruña y Lugo á ídem íd., en íd.
A Ooruña y Orense á ídem íd., en id.
A Fontevedra :i ídem id., en íd. ,
A Lugo y :MonfOl'te á retirar libramiento!!! y cobrnrloo.~1:t4IDero.
.A. Pontevcdra á ídem id., en íd.
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Articulo
del reglamento

ó real orden
en que €stán

eomprendidos
KüMBHES

Bélaci6n que se cita

» José fiacunelles IhU\Ilo .
» Ramón Qnintero l'érez ..••••.•.

) Manue1 Visru.si!lns TI l'riza .. , .•.
» Luis Dllrhngo. ....•...• . ..•..
» cantlugo Donoso Cortés ..•.•.••.

) Antonio I3arn,m Romano ••..••.
) Críspín González Martín ....•••
» Alejrmdro Hodrigl1e~ tiánchez .•.
» Juan Gonzá1ez Ceballos •••••••.

» Marcelo P.oldún M:utín....•..• ,
» Edum'uo Hojas Vilches...•••...
» Joaquín Rniz Aguilar ...••..••.
,) Juan López Olaviues ..•..•••..•
) José Cuenc:t y Cuenca. .••.•.••.
» Juan J),'J¡mc1o Pedrosa .. , .
) Antol1io Alvarfz y Fernández .
» Augusto Armada Betancourt.••.
D Juan'Gracia GiL , .••..
j M:triano Argués Ohavarría. '" . l'
» Manuf'l Fernández Buiz ..•••...
» José Llavt'ro Homero ..•..•.•...
» C<'sáreo Cárdenas .......••••.•

Bmtolol.l1é Fernández y Guerrero .••
D: Jerónimo Salvador y ,Salvador ...

) Máximo Luna Ourra". ...•.. •.
) Antonto Lpal BaTallona. _ ..•.•.•
) Jacinto González Fernández....
) José Lamela García •..•.. o •••••

» .Adolfo Sánchez de la Peña••..•.
» Juan Menéndez Fernández......
» Mateo Lumbreras Garcfa•••••••

» ,1uan Pulm~ Gil. ••.•.•••..••••
• Manuel Sotillo Baños ..•...••..
» Lucas de la Cuadril Suero....•••
» Antonio Ordóñez Snnc1oval. .•.••
» Luis Vela de Alm¡¡¡~án...•..••..
) Miguel Berro Barrionuevo .•.•••
» José Schafino Bauza..•...••.• '.
» Juan Ochaita Hernándeil ••••••.
» Jl1an Iglesias Castro ........•.•
) Gabriel Fernández rrorres..•....
» Francisco Garda García ..••.•••
» Manuel Expósito Vidal. •••.•.••
» Saturnino tiáenz Tierno ...•....
• Enrique Heyes Quero ...•.••.•.•
» José .l~osado Arjoml, ....•..•••..
) Juan Currasco Guzmán..••••••.

ClilsesCuerposDistrito~

¡Artillería...•..•.••..••.••.•.•.••••. Primer teniente.... ¡D. Gfibriel Momgues Cavot ••••••.•
Ceuta.•.•.•••.. )

Regimiento Inffintería de las Antillas. Capitán....•..•...
. \ \l.0 batallón de Artillería de Plaza. '" Maestro firmero .•..

Cananal!! .•. ••• .J 'd 'h' t . \ "r'l't C . . d '.1 a

/

'.t, ml lS rSClC n "' llar. .. . • • • • • • • • . • Ornll"!1.nO e~ ..•.
Ingenieros , .. ,. .•.•••.. .•• . Capitáu... . .
Administración Militar. . . . . . . . . . • . •. Comiótlrio de 2. ~ .••

Cuadro de reclutamiento oe Plasencill,. Primer teniente....
E t. d <Batallón Dé'PÓSitO de Cawdores n. () 10. Otro•.......... ' .• ,

'::1: Iemlt ura .•. Regto. InfHnteria Heserva de Zafra •• , Otro ...•.•......••
Ideln íd. de Mérida....•.........•.. Otro ...•....•...••
Ouadro de reclutamiento de Villanue-

va de la fere-l1a ' Otro ..
Regimiento Infantería de J\Hlagl1 ..•. , Otro ............•.
Batallón discipliIl!ll'io de MeJilla Otro ...........•..

i 1. Estable-cimienío de Remonta.•... , Gtro .•.•...•••.•••
3. er Depósito Caballos Sementales.... , Otro ...•....•..•••

iBntallón Depósito Cazadores núm. 5 .• Otro ...•....••.•..

l
'Ouadro de reclutamiento de Guadix... Otro ...•....••.••.
Idl?m de Loja.....•.......•.•.•.•.•. Capitán.....•••.••
Idem de Linares ..........•.••••••.. P rimel' teniente. "
Idl?m de }.ndújar " , Otro ,
Idl?m de Antl?quera Otro .
Regto. Oaballería BeservlI núm. 23 ..•. Oapitán.••..••••..
Regto. Infantería Reserva de MotriL .. Otro ..•.•...••.••.
Idem de Vera .•...••...•..•......•.. Otro .
Idl?ID de Ubeda, •.......•.••..•..•. , Primer teniente .
Idenl de Honda ...•.......•• o •••••• , Otro .•..•....•.•..

·Granada ••••••• (
AdminiEtración Militar ...••..•... " • Oficial 2.o • ; •••••••

Id 'd )otro 1.0... " .••.. ,eln 1 .••••••••••••. - . ' .••••••• , .• Ot.o " o, . 1 u ••••••• •. _ •••

Batallón D('pó~ito C~zadorf'snúm. 5 .• !CaPium .
13.0 batallón f.l'tíllel'Ía de Plaza..•.•. primer ü'Hiente .
Ouadro de reclutamiento de Antequera Capitán. . . .•....

R . . t 1 f t . da Mál ' )Coroñel. .. ! •••••••E'glmwn O n an erw' ~ aga: ••.. P . t· tnmer Bnlt'll e .
Bntallón de Cn~adoresde Cuba 1Con~a~dnnte ..

R . .' t 1 f t í 1 B bó ¡oapJtun - .
.É'gJ1~'llen o n an el' a ( e or n...•. p' t· tnmBr enlen c....

Regimiento Infantería Reserva de Jaén ¡Otro..•....... , ."
l ..r Establecimiento de Remonta •..:., \~tro..•.••........

¡"'argento .
Jurídico lIUlitar.. . ........•....••.. Tenien ie mIditor .

\

"Regto. In~lw~eri5 Reserva de padró]).... Primer teniente.•..
Id€Ill de ~arna " .....•....•••. Otro ...••..•..•.••
Idem de Villalba.......••.••.•.•• o••• Otro•••..••..• '" .

Galicia.. o '!Idem de Puebla de Trives.. • Otro .

f
'Idem de Tuy . . .. . ............•• " .. Oapitán , ..••••

.
Cuu?rt? de rec1;;tamifmto de M~nforte'IPrimerteniente.• :.
RegImiento Infanteríe. de MurCIa.••••• Otro.•....•••.. '"
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INDULTOS

6. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de Lt documentada instancia pro
1110vida por el ol-roro ajustauur del 2.° regimiento Divisio
nario de Artillería, Vícente Tormo Vila, en súplica de indul
to de la pena que pll'1iera con'Cf'ponderle por haber contraido
matrimonio sin permifo ele "li8 jefes; y teniendo en cuenta
que celebró dicho ac~o antes (~(:' la publicacÍon del real de
creto de 5 de marzo de 1890 (D. O. núm. 53), porque se
cuncedió indulto total de la pcna impuesta con tal motivo,
y que por real orden de 14 do jlmio del mismo año (C. L. nú
moro 188), se otorgó dicho beneficio á todos los que hubie
Eon contraido matrimonio al1~OS de nquella fecha, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre In Huilla Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la pefÍe'ón del recurrente.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gunrdo á V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1892.

AzCÁRRAGA

S·~ñor In¡::peetor general de Artillería.

Señores Presidentc del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Aragón.

6. a SECCIÓN

JUSTICIA

AZCÁRRAGA

LICENGIAS

4. a SECCIÓN

-,.".,._~,.~---

Señor.....

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
·este Ministerio, en 10 del mes actual, promovida VOl' el se·
gnndo teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo,
D<ln Salvador Acha Caamaño, solicitando cuatro meses de li
cencia, por enfermo, para la Isla d~ Puerto Rico, el Rey

t Circula1". Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Su·
i prerno do Guerra y.Marina, en 19 dol corriente mes, remitió
¡ á csto Ministerio testimonio de la ¡;:entencia dietnrla por di
icho alto Cuerpo el día 28 de UlGro último, en la causa se-

l
í guida en el di&trito militar de Aragón contra el capitán de
C~rabineros,D. Joaquín Montero Daza, por el delito de insulto.
por escrito, á superior; la cual sentencia, por lo que respecta

;11 á dicho ofieial, es como sigue:
De conformidad con lo propuesto por los Sres. Fiscales,

i
1 EC aprueba, por los fundarnent(,s quo contiene, la sentenciaIdel Consejo de guerra de oficiales generales celebrado en la
¡plaza de Zaragoza 0112 do junio d~ 1891; se ahsuelve libre-

mente ¡. procesado capitán de Carabineros, D. Jan quin Mon
tero Dazn, del delito de in::u]~.u por escrito á superior que
se le imputaba.

Lo que de real orden y con arreglo á lo prevenirlo en el
arto 634 del Código de Ju~ticia Militar, comunico a V. E.
plll'a "u conocimiento y efedo? consiguientos. Dios guarde

, á V. E. muchos años. Madrid 27 de febrero de 1892.
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(q. D. g.), Yen su nombre In Reina Regente del Reino, ha 1
tenido á bien acceder á la pcl;ición dd interesndo, con a1'l'ü

glo á lo dif'puesto en la real arden do 16 de marzo do 1885
(O. L. núm. 132).

De orden de S. M. lo digo a V. m. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. K mueholl añolil. J)'hl.

drid 27 de f(;brero de 1802.

AZCÁRRAGA.

Señor CapiMn general do Castilla la Nueva.

Señores Capitán gene;al de 1n Isla de Puerto Rico é Inspec-I
tores generales de Infantci'ía y Administración Militar. .

PAGAS DE TOCAS

6. R SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a ~Iaría Cusunet Dualde,
'Viuda del capitán, retirado, D. Antonio Moya y Garrido, las
dos pagas de tocas á que tioDf; dHecho por reglamento; cuyo
importe de 200 pesetas, duplo do las 100 que de sueldo
mensual disfrutaba el caus:¡nte, se abonará_á la interesada
por la Pagaduría de la Junta Je Clascs Pasivas.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento}'
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchcs anos. Ma
drid :tl 4ft febrero da: 1892.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de Cast.ma la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
PEI{SIONES

6. a SEccroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rd
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Snpremo de Guerra y lIfarina, en 13 del corrient@
mes, se ha servido conceder á D.a Rosario Dominguez San
gran, viuda del teniente coronel de Artillería, D. Joaquín
Sangran Ramirez, la pensión anual de L350 pesetas, qne le
corresponde cón arreglo á la ley de 25 de junio de 1864; la
cual se abonara ala interesada, mientras permanezca viu
da, por la Delegación do Hacienda de S<.vil1:J, á partir del
15 de diciembre de 1891, fecha de la solicitud; cesando el
mismo día, previa liquidación, en el percibo. de las 600 pe
setas, también anuales que, como huérfana del teniente de
navio D. Rafael, le'fueron otorgadas en real orden de 22 de
enero de 1879, sin que pueda aspirar á mayores atrasos por
oponerse á e.110 la de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de febrero M 1892.

A;;CÁRRAGA

Señor Capitán general de Al:dalucía.

Señor Pretlidente del ConseJ" Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y 0nl':lt1 nombre la Reina
Regente del Reino, conformándos~ con lo e:xpuesto por el
Consejo .supremo de Guerra y Marin~, en 8 del corrionte
mes, se ha servido conceder an. a Aurora Serrano de la Vega,
huérfana del comisario do guerra de primera clase, retira·
do, D. Rafael, la pensión anual de 1.350 pesetas, ql1ele co·
rresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real
orden de 4. de jnlio de 1890 (D. O. mím. 151); la cual se
abonará á la intoresada, mientras permanezca soltera, por
la Pagaduría de la Junta de Clase1'l Pasivas, á partir dol 5
de diciembre de 1891, fecha de la solicitud; sin que tenga
derecho á la bonificación que solicita,según la real orden
de 11 de marzo de 1889 (D. O. núm. 58); cesando el mismo
dia, previa liquidación, en el percibo de las 1.300 pesetas,
también anuales, que por el mismo concepto le fuoron
otorgadas en real orden de 24-do mayo de 1881, wn -que
pueda aspirar á mayores atrasos, por oponerso á ello la de
17 de abril de 1877.

Do. la de S. M. lo digo á V. ~. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos años. Ma
drid 27 de febrero de 1892.

AZC1.RRAG..l

Señor Capitán general de Castilla la Nueva. •

Señor Pre?idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto pOl1:el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del corriente
mes, se ha servido disponer que la pensión de 1.125 pese
tas anuales qne, por ¡"cal orden de 7 de julio deJ882-, 'fué
concedida á D.a María de la Consohwión Brull Seoane"en
concepto dé viuda del teniente coronel graduaclo,coman
dante de Ejército, capitán de Artil1eria, D.Pec1ro· Celestino
Garcia de PRrecles Sereiz, y que en la actualidad se halla
vacante por segundo consorcio dé dicha pensionista, sea
transmitida á sus hijas y del causante, D.a Dolores, D.a Am
paro y D. a Consuelo García de Paredes y Brull, A quienes
corresponde ¡¡egún la legislación vigente; debiendo serles
abonada, mientras permanezcan solteras, por la Delegación
de Hacienda de Sevilla, y mano de su citada madre, apartir
del 20 do abril de 1891, siguiente dia al del segundo matri
monio de ésta, acumulándose la parte de la que pierda su
aptitud legal, en la que la constlrve; s:n que puedan aspirar
á mejora de tercio, según lo dii'puesto en la real orden de 11
de marzo de 1889 (D. O. núm. 58).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conecimiento y
demas efectos. Dios guardo á V. E. muchoff años.· Ma
drid 27 defebroro de 18~2.

Azc1.RRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guarra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del" Reino, conformándose con lo expuesta por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del corriente
mes, se ha servido conceder á n.a Isabel Castro y Domin
guez, viudá del comandante de Estado Mayor de· Plazas,
retirado, D. José Gnezala y Hal'l1ior,la pensión aRual de
1.200 pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley de
25 de junio de 18?4i la cual se abonará a la interesa-
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo dI? Guerra y Marina en 5 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a María Zechini y Veve, viu·
da del comandante de IllfanteríH, D. Esteban Dié Pescetto,
la pells:i!ln anual de 1.125 pesetas, que le corresponde por el

I reglamento del Montepío Militar; la cual pensión se abona-

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo dé Guerra ,y Marina.

ÁZCÁRRAGA.

t:··.-:ll:1H efoctor.. Djf)~ g\tili\l,:· á. '\ . E. n)ul'l~o:.; ~J1np~ ~!f..M

'.hA ~7 de führenJ ;],: 1,'-;F'1.

ÁZCÁRRAGA

8eilor Capitán geneml de Cw;tUa la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrela Reina
Regente del' Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del corriente mefl,
se ha servido conceder á D,a María de los Desposorios del Pino
y Cedes, viuda del segundo comandante de Infantería, Don
José Barradas Llanos, la pensión anual de 1.050 pesetas,
que le corresponde con arreglo a la ley de 25 de junio de
1864; la cual se abonará á la interesada, mÍentras permanez
ca viuda, en la Pagaduría de la Junta de Cla~es Pasivas, á
partir del 22 de septiembre de 1891, fecha en que fué pre
sentada la solicitud; cemndo el mismo día, previa liquida
ción, en el percibo de la81.oo0 pesetas, también anuales, que
por el mismo concepto le fueron otorgadas en real orden da
15 de agosto de 1860, sin que pueda aspirar á mayores atra
sos por oponerse á ello la. de 17 de abril de 1877.

De la de S. :M. lo digo á V. E. para su conocimiento y de"
más efectos. Dios guarde á Y. E. much0s años. Madrid
27 de febrero de 1892.

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1 Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y·en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformánd(;se con 10 eXI0l1esto por
el Consejo ,Supremo de Guerra y Marina, en 13 del corrien
te mes, se ha servido disponer que la pensión de 625 pese
tas auuales que, por reul orden de 15 de f"brero de 1856, fué
concedida á D.a Maria Sangenis y Lallg1éíl, como viuda del
segundo comandante de Infantería, retirado, D. Juan Los
certales y Aysa, y que en la actualidad se halla vacante por
fallecimiento de la citada D.a Maria Sangenis, sea transmi
tida á sn hija y del causante, D.a Matilde Loscertales y San
genis, de estado viuda, á quien corresponde según la legis
lación vigente; debiendo serIe abonada, mientras conserve
tal estado, por la Delegaclón de Hacienda de la provincia de
Zaragoza, á partir del 26 de julio de 1891, que fué el siguien
te día al del óbito de su esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
'tiemAs efectos. Dios guarde á Y. E. muchos añoli. Ma
drid 27 de febrero de 1892.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Valencia.

AzcÁnnAoA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Heina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y :Marina en. 9 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder a D.a D!atilde y D.a Adela
Candial :1 Mattilli3'Z, huérfanas del camanclante, retirado,
Don Antonio, y de D." Antonia, la pensión anual de 1.200
pesetas, que les corresponde con arreglo á la ley de 25 de
junio de 1864 y real ordan de 4 de julio de 1890 (D. O. nú
mero 105), en permuta de la de 1.125 pesetas, que obtuvie
ron por real orden de 10 de junio de 1887; las cuales 1.200
pelletas al año les seráu abonadas, por la Delegación de
Hacienda de ],e, provincia de Alicante, por partes iguales,
desde el 22 de octubre de 1891, fecha de BU instancia é
ínterin permanezc.an solteras; condeducción, deede el mismo
ilia, de lag cantidades que hayan percibido por su referido
anterior I'leñmamiento; acumulándose, sin necesidad de nue
va declaración, la parte de la que cesare en la que conserve.
la aptitud legal, y sin que puedan aspirar á mayores atrasos,
por oponerse á eno la real orden de 17 de abril de 1877.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. much08 años. Ma
drid 27 de fe.brero de 1892.

Sefior Oapitán genera.l de las Islas Canarias.

Señor Pre~lidente del Consejo Snpremo de Guerra y Marina.

da, n1ientr~i_s 11erll1A1H;ZCn. "iU(:H J por l~l 1) :'12gF~ciljrt dn 1L~-

~~~f;)l(:af::'~;:~'~(;\\ P;'~~\~\~:~~¡~I¡~C;;¡ ;r: ~'~:~i~i;~ :~ ~~~Jj,,~:.:::)::;',~: ,;.,;, :¡':~
\!i~ Jl(l'i.l:t.:'~:. :.~:n, (-H ül.l}('t'(;i~·~o l~~.: l;"::~. -:: ~i.~:: ~<;~::'··.~~i·~~ ,".;Ll':i..n

anuales, que por el mismo concepto le fueron otorgadas en
orden de 19 de octubre de 1874, Bin qua pued~ aspirar á
mayores atrasos, por oponerse á ello la real orden de 17 de
abril de 1877.

De la de S. M. 10 digo á Y. E. para su conocimiento y
demás dectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 27 de febrero de 1892.

AZQÁnRtGA

Ex-cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Rui
na Regente del Reino, confol'mándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a li!atilde Lasquetty y Castro,
viuda del comandan~e retirado, D. Antonio Porlier Miña
no, la pensión anual de 1.200 pesetas, que le corresponde
con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden de
4 de julio de 1890 (D. O. núm 151); la cual se abonará á la
interesada, mientras permanezca viuda, por la Pagaduría de
la Junta de-Clases Pasivas, á partir del 1.0 de octubre d'l

.1891, fecha de su instancia; cesando el mismo día, previa
liquidación, en el percibo de las 1.100 pesetas, también
anuales, que por el mismo concept.o le fueron otorgadas en '
real orden de 24 de noviembre de 1885, sin que pueda as
pirar á mayores atrasos por oponerse á ello la de 17 de abril
de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
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r(, :1 In intel'esmb, !~ :it>r:é., O)'; j 'el'm::mezcn·viuélu., p::>1' las c:\ ;nR
l)"~ I'urrto Hir'". :.:]) :.¡ f:l;1\·"!ltu dI" un tereio, ó n.:u en t·.:tnl
1.500 J1ú;-;ctu:,; IH1U:lI,-s, Vt:l1(;ilja á que til.;¡jf} dcrcci10 por ha
llar¡:'0 comprendida cn In ol\kn de 1\.) de febrero de 1873, á
partir del 14 de septiembre de 1881, que Íué el siguiente dJa
al del óbito del causante.

Da roal ordon lo digo tí V. ]~. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año,~. 1\1a
drid 27 de lebrero de 1882.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán goneral d{j Valencia.

Señores Presidente do! Consejo Supremo de Guerra y I¡rarina
.y Capitán general de la Isla de Puerto Ríco.

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Uci
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del corriente
mes, se ha servido conceder á n.a Epifanía Romá Morera,
viuda del médico mayor de Sanidad Militar, retirado, Don
Eusebio Ibern Bartra, la rehabilitación que solicita dela pen
sión que, en talconcepto, disfrutó hasta quo contrajo segundo
matrimonio; la cual pensión, en la misma cuantía de 1.100
pesetas anualcf', se aLollurá 1\. la interesada, mientras perma
nezca viuda, por In Delegación de Haciencla de Barcelona,
desde elLO de Junio do 1891, que fué el siguiente día al del
óbito de su segundo 0:cpúHO.

De real orden lo dig9 ¿j, V. E. para tlU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 27 d~ febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marína.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Yen BU nombre la Rei
na Regenta del Reino, conformándose con lo expuesto lJor
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 11 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Teresa Sevilla Jíméne:?;,
huérfana del capitán de Infantcría, retirado, D. Manuel, la
pensión anull1 de 675 pesetas, que le· corresponde cOn arre
glo á la ley de 25 de junio de 1864; la cual se abonará á
la interesada, mientras permanezca soltera, por la Delega
ción de Hacienda de Valencia, á partir dol 6 de noviembre
de 1891, fecha de la solicitud; cesando el mismo día, previa
liquidación, en el percibo de las 625 pesetes, también anua
les, que por el mismo concepto le fueron atorgadas en real
orden de 15 de diciembre de 1860, sin que pueda aspirllr á.
mayoral' atrasos, por oponerse á ello la de 17 de abril de
1877.

De la de S. 11. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demág efectos. Dio::l guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de febrero de 1892.

AZCÁ.HRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la neinu
Regente del Reino, conformándose con lo ex;uesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, on11 del corriente

mor" ¡;.(' ha ~r.r\'id() C(;11(:<,·<1('1' :1· D.!\ Jesm:a A~ensio Arm~da,

yj[1(1n d(j 1:'s f'('gundm' nupehu; dol capi1,án de In.ta1l5erin
retirado, D. J\.lanuel Garcia Vela, lapensión nnual de 750
pesetas, que lc correspondo con arreglo á la ley de 25 de
jnnio do 1864; la cual se abonará á la interesada, mientras
rierl11unezca vinda, por la Dolegación de Hacienda de la pro-·
Yincia de Orense, á partir del 26 de ugosto de 1891, fecha de
la solicitud; cesando el mismo dia, previa liquidación, en
el pereibo de las 625 pesetus, también anuales, que por el
mismo concepto le fueron otorgadas en real orden de 19 de
marzo de 1883, sin que pueda aspirar amayores atrasos por
oponerse a ello la de 17 de abril de 1877.

De la de S. 11. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos liños. Ma
drid 27 de febrero do 1892.

AzáÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ltIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reino
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, én 1~ del corriente·
mes, se ha servido conceder lÍ.. D.a María de la Purificación
Hernindez y Calderón, huérfana del ~¡¡pii;án retirado, Don

I José, la pensión anual de 750 pesetas, que le corresponde
¡ con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864; la cnal se abo
¡nará la interesada, mientras permanezca soltera, por la Pa
1 gadmía de la Jimta de Clasei Pasiva13, á partir del 31 de
! marzo de 1890, que fué el siguiente elia al del fallecimiento
i elel causante.

'

1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. K muchos años. Ma.drid

l· 27 de febrero de 1892. •
¡ AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

1 Señor Presidente del Con:;;ejo Supremo de Guerra y iSIarina.

i..'
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina

1 Regente del Reino, conformándose conIo f'xpuesto por el
I Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 dd corriente
1 mes, se ha servido conceder á D.a Francisca· Marqnés Pano,
1 viuda del capitán de infantería, D. Francisco Ginés Garcés,

¡la pensión anual de 750 pesetas, que le corresponde con arre·
glo á la ley de 25 de junio de '1864; la cual se abonará á la

¡I interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegación da
Hacienda de la provincia de Zaragoza, á partir del 17 de di-

I ciembre de 1891,en que se cursó su instancia,pucsto que ésta
carece de fecha, cesando el mismo día, preyia liquidación,
en el percibo de las 625 pesetas, también anuales, que por
el mismo concepto le fueron otorgadas en real ord€m de 10
de febrero de 1883, sin que pueda aspirar á mayol'es atra
sos por oponerse á ello la de 17 de abri~ de 1877.

De la de S. M. ]0 digo a V. E. para su c()llocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\la
drid 27 de febrero de 18~2.

ÁZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragén.

Señor Presidcnte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Re gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Gueira y Marina, en 15 del corriente
mes, lile ha servido disponer que la pensión dé 940 pesetas
anuales que, por real orden de 18 de marzo de 1872, fué &lon
cedida á D.a lsab~l Aranzo y Limancas, como viuda del ca
pitán retirado, D. Francisco Moreno y Pérez, y que en la
actualidad se halla vacante por fallecimiento de-la citada
Doña Isabel Aranzo, sea transmitida á su hija y del cau
sante, D.aMaría de los Dolores Moreno y Aranzo, á quien co
rresponde según la legislación vigente; debiendo serIe abo
na'8.a, mientras permanezca soltera, por las cajas de esa Isla,
á partir del 17 de abril de 1891, que fué el siguiente día al
del óbito de su referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectol1. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de febrero de 1892.

AzCÁltRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Beñor Presidente d¡jl Consejo Supremo de Guerra y Mariaa.

E~cmo. Sr.,: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Rosalía Jiménez y Jiménez,
viuda del primer teniente de Infantería, D. Domingo Ya
llejo y Bachiller, la pensión anual de 470 pesetas, que le
corresponde segljn la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú
IDE'rO 278);la cual pensión. se abonará á la interesada, mien
tras permanezca viUda,por la Delegación de Hacienda de
la provincia de Soria, desde el 4 de agosto de 1891, siguien
te dia ai del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de febrero de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, oonformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Dolores Meiras Hurtado,
viuda del primer teniente de Caballería, D. Victoriano
Lenzano Monjardín, la pensión anual de 470 pesetaB, que
le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 ((Jolec
ción Legislativa núm. 278); la cual pensión se abonará á la
interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegación
de Hacienda de la provincia de la Coruña, desde el 17 de
noviembre de 189i, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su flonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Befior Capitán general de Galicia.

Señor Presidénte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-. -

PLUSES

iO. a SEccrON

. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con BU escrito fecha 26 de noviembre último,
promovida por el auxiliar de almacenes del Parque de Ar
tillería de Badajoz, José Pita Portela, en ~úplica de abo
no de pluses de verano, el Rey (q. D. g.), Y en su' nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por la Inspección General de Administración Militar, ha
tenido á bien conceder al recurrente el abono de los pluses
que le han correspondido desde el 18 de noviembre de 1886;
con lo cual se le satisfacen los cinco años de atrasos qué
permite la ley de Contabilidad vigente, puesto que promo
vió su solicitud el mismo dia y mes de 1891; debiendo ha·
cerse la reclamación en adicionales ó á los ejercicios cerrados
correspondientes, é incluirse sus importes, previa liquida
ción, y en concepto de Obligaciones que carecen de C?'édito legis
lativo, en el primer proyecto ele presupue6to que se forme.

De real orden lo digo á. V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dioa gUll.rdQ a Y. E. mu~ho¡ afí.OlJ. MA
drid 27 de febrero de li91.

Axc.Á.RRÁGA.

Señor Inspector general de Artillería.

Seilores Capitán general de Extremadura é Inspector general
de Administración_Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito fecha 26 de noviembre últi
mo, promovida por el auxiliar de almacenes de 2.:1 clase, en
situación de esceáente en Badajoz, Pascual Blanes y Terrades,
en súplica de abono de los pluses deverano que le hayan cor
respondido hasta el 27 de enero de 1891, que dejó de prestar
servicios en dicha plaza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por la In5pección General de Administración Militar, ha te
nido á bien conceder al recurrente· el abono de dichos plu
seB, desde el 18 de noviembre do 1886; con lo cual se le sa
tisfacen los cincoañOfl de atrasos que permite la ley de con
tabilidad vigente, puesto quo promovió su solicitud el mis
mo dia y mes do 1891; debiendo hacers@ la reclamación por
adicionales á los ejercicios cenados respectivos, .} incluirse
sus importes, previa liquidación y en concepto de (Jbligaci~

nes que carecen de crédito legislativo, en el primer proyecto de
presupues:to que se forme.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de fehrlilro de 1892.

AZCÁR.Rá.GA

Soñar Inspector'general de Artilleria.

e5eñores Capitán general de Extremadura é Inspector general
de Administración Militar. .

.... -
RECLUTAMIENTO "1 :REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

0.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovIda por la
madre del recluta Andrés Jiménez González, en /Solicitud. de
que se oxima' éste del servicio, por ser ella viuda y tonel'
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REDENCIONES Y ENGANCHES

puesto por V. E. en 16 del mes actual, ha tenido por con·
veniente desestimar la petición de los interesados, por no
ser procedente lo que pretenden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y¡efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero ae 1892.I . AZCÁRRAGÁ

i Señor Capitán general de Galicia.

I
AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

otro hijo sirviendo en el Ejército por S11 suerte, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo expuesto por V. E., en 3 del mes actual,
ha tenillo Él bien disponer que el referido recluta sea desti·
nado á un cuerpo de la Península, si por el número que ob
tuvo en el sorteo le correspondiera servir en Ultramar, ex,
pidiéndosele licencia ilimitada con arreglo á lo establecido
en la real ordon de 11 de febrero de 1889 (C. L. núm. 56).

De la de S. M. lo digo ó. V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 27 de fehrero de 1892.

AZCÁRRAGA

- ... -
Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba~

~ 1 Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por la
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á 1 madre del soldado procedente d.el reemplazo de 1890, que

este Miniet<:'rio en 21 de enero último, dando cuenta de que.! en la actualidad sirv~ ~n el regi~iento Infa~t?ría de la Ra·
la Comisión provincial de Guipúzcoa ha solicitaq.o del jefe I b.ana. ~lúm. 66, J~aq~lll Ferrer. QUlrch, en S.O~ICItU~ de aut~
de la Zona que suspenda el destino á cuerpo del recluta I nzacIO~pararedlmlr,ámetáhco, del serVICIO aC:IVo á SUCI
Enrique Dutheil y Fernández, por tener incoado recurso de I tado h~Jo, el Rey (q. D..g.), yen su nombre la Rema Reg~nte
exención del servicio militar, como comprendido en la ley I del Remo, de conformIdad con lo e:x~u.esto por c.l CapItán
de 21 de julio de 1876, el Rey (q. D, g.), Y en su nombre la I general de la Isla de Cuba, en 18 d~ dICIembre últ~mo, y por
Reina R~gente del'Reino, ,h~ tenido. á bien.~isponer ~ue si IV..E. en 12 d~l.~es actu~l,: ~a tel1ldo~or convel~Icn-te.de8:
el dio. senalado "para la prOXlma couccntraClOl1. y destmo á estll~ar la petlcIOn de la~mteresad.a, ~o~ haber del.ado tran.
cuerpo de los reclutas del actual reemplazo, no hubiera sido curnr el plazo .qu.e 11e senaló á los mdlvlduos de dICho reem-
resuelta la exención interpuesta por el expresado Enrique plazo parll: redImIrSe.. . .
DutheiJ, debe concurrir á dicho acto y ser elegido y destina- De real ~rd~n lo dIgO ~ V. E. para su conoClmlent,:> Y'
do á cuerpo; expidiéndosele por el mismo licencia ilimita- efecto.s conslgmentes. DIOS guarde á V. E. muchos anos.,
da, hasta' que dicha exención sea resuelta, pero sin que esta Madnd 27 de febrero de 1892.
situación pueda prolongarse más del año actual, pues de
no haber recaido resolución ó ser desfavoral:(le, ingresará en
filas con los del llamamiento siguiente.

De real orden lo digo 8. V. E. para su conocimiento y
efectos oportuos. Dios guarde a V. E. muchos afias. Ma
drid 27 de fébrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de ~as Provincias Vascongadas.
'. . ': '

4:.l\ SECCIÓN

AZCÁRRÁGÁ

. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
aeste Ministerio. en 6 del actual, promovida por el primer

. teniente del arma de su cargo, D. Julio Gómez Romau, en
situación de reemplazo en este dürtrito,solicitando volver
al servicio activo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reinó, ha tenido á bien acceder a1:1 petición
del interesado, que obtendrá colocación cuando' por turno
le corresponda, una vez que le fué c:oncedido el pase~ á 'su
actual situación con anterioridad á la real orden de 18 de
enero último (D. O. núm. 12).

De la de S. M. lo digo a V. E. para f'lU eonocimiento
y demás efecto/!. Dios guarde á V. E. muchos años•. lrIa
drid 27 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba, .1 Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de Cataluñá, Andalucía, Burgos
Señores Capitan general de C.astilla la Nueva é Inspector ge·

y Galicia. neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el sol
dado procedente de la zona de Lérida, José Berneda Franquet,
que embarcó para ese distrito el día 6 de ~briÍ del año úl
timo, á bordo del vapor correo Montevideo, regrese desde
luego á la Península; pailando á su llegada á la situación
que lQ corresponda, por habérsele aplicado los beneficios del
párrafo 3. 0 del arto 34 de la vigente ley de reclutamiento.

be real orden lo digo á V. E. para IlU conocimÍlll1to y
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en Ca
mota por el recluta Luis Siaba Lestón, y otros, pertenecientes Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
al reemplazo de 1891 por la zona militar de Santiago, en este Ministerio en 11 del mes actual, promovida por el pri
solicitud de que se: declarado nulo el último sorteo que se ! mer teniente del Cuadro de reclutamiento de la Zona de Ta
verificó en la expresada zona, el Rey (q. D. g.), Y en su i luvera de la Reina núm. 6, D. David de Arcos y Gónzález, so
nombre la Reina Regente del Reino, de acnerdo con lo ex- \ licitando pasar á sitúación de reemplazo, con residencia en
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,~st!l (> ,~·te, c:ll~f;Y ((;." 1). :·f.), )... D:) PT! notnh"o la }~ü~nil ~~~'"

gen.t.;:· .!(;;. lZei!'{~, h[ ~Bni¿t:.\ á hior~ [tc-ceaor Ü. J.a I!!~i;icj/}n df'l
intE1"( .. jdo, e()!l rUtlY"glo al nrt;. 2.(1 de In. r(~~tl. orden circulHI'
de 18 de enero último (D. O. núm. 12).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá; efQctos. Dio$ guarde á V. E. mUChOll años. Ma
drid 27 de febrero de 1892.

d,.:r\H~¡'; eJC(·h:". »1, i'J ~!l1arde á V. E. 1'r1H~h·c; ní'ios. l'ría
drill :27 do fchrurz¡ {1c; JS02.

. AZCARRAQA

Señor Inspector genoral de Infantería.

Señores Capitán general de Castilla la 'Vieja' é Inspector ge
neral de Administración Militar.

AzCÁRRAGA

Excmo. 81'.: En vista de la instancia que V. E. cursó Él

este Ministerio, en 8 del actual, promovida por el primer
teniente del regimiento Infantería de Canarias, D. José Fa·
relo Prieto, solicitando pasar á situl,lción de reemplázo, con
residencia en esta corte, ·131 Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino,ha tenido á bien acceder á la
petición del interesado, con arreglo á lo dispuesto en la real

"orden de 18 de enero último (D. O. núm. 12).
De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. D~s guarde'á V. E. muchos años. Madrid
27 de febrero de 1892.

AzclRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge~

neral de Administración Militar. •

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. Ji~. cursó
á este Ministerio, en 11 del mes actual, promovida por el
primer teniente dell'egimiento Infantería de Asturias núme
ro 31, D. Enrique Marzo Balaguer, solicitando pasar á aitua
ción,de reemplazo, con residencia en esta corte, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la peticion del interesado, con
arreglo al arto 2.0 de la real orden circular de 18 de enero
último (D. O. núm. 12).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma- 1
drid 'Xl de febrero de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Adminístración Militar.

ItESIDENOIA

5." SECCIÓN

Excmo. Sr.: 'En viflta de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 11 del mes actual, promovida por el pri
mer teniente del regimiento de la Reina, D. Francisco Zabala
Muñoz, solicitando pasar á. sItuación de reemplazo, con re
sidencia en Antequera (Málaga), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
del' á la petición del interesado, con arreglo al arto 2.0 de la
real orden circular de 18 de enero último (D. O. núm. 12.)

De la de S. :M:. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 27 de febrero de 1892. I

AzC.ÁRlUGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
recluta de la Zona de esa capital, Francisco Eehaleeu Gur
bindo, en solicitud de autorización para trasladar su residen~

cia á la Isla de Puerto,Rico, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, accediendo á los deseos del
interesado, ha tenido á bien c(mcederle la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eiecios consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos R.ños.
Madrid 27 de febrero de 1892.

Señor Capitán general de Navarra.

Sefíor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

:-. o ••

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanes generales de Andalucía y Granada é Ins
pector general de Admilti!traeión Militar.

RETIROS

3.& SEC.CrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E; cursó á.
este Ministerio, en 11 del mea actual, promovida por el pri
mer teniente del regimiento Reserva de Béjar núm. 51, Don
Esteban Labrador Chamorro, solicitando pasar á situación de
reemplazo, con residencia en San Esteban de la Sierra (Sa.
lamanca), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del intere·
sado, con arreglo al arto 2.0 de la real orden circular de 18
de enero último (D. O. núm. 12).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: Habiéndose dispuesto, por real orden de 4
de diciembre último, la separación del servicio del primer
teniente de ese instituto, D. José Maset y Ortíz, de reempla.
zo en el distrito de Castilla la Nueva, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dispo
ner que el referido oficial sea baja, por fin del presente
mes, en el cuerpo á que pedenece; expidiéndole el retiro y
abonándosele, por la Delegación de Hacienda do Alicl;tnte, .

. que es donde fija su residencia, el haber mensual de 56'25 .
pesetas, mas 18'75 pesetas, por las caj~ de la Isla de Cuba',
importo de la bonifiaación del tercio de dicho haber como
comprendido en la regla 2.11 de la real orden circular de 21
de mayo de 1889 (O. L. núm. 210), ínterin el Consejo Supre.
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AZCÁRRAJ;lA

Señor Inspector general de Infanteria.

Señores Presidonte del Conse~o Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Granada, Castilla la Nueva é Islas
Filipinas é Inspector general de Administración Militar.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Aragón y Castilla la Nueva é Ins
pector general de Administración Militar.

1 Excmo. Sr.: En TiBta de la instancia que V. E. cursó ti.
1

1
este Ministerio, con fecha 12 del mes actual, promovida por
el teniente coronel del tercer batallón del regimiento InfanI tarIa de Córdoba nÚm. 10, D. Juan Serrano Gómez, en súpli-

1
ca de su retiro para e.s-~a corte, con los beneficios que conce
de el arto 25 de la ley de presupuestos de Cuba de 13 de ju

llio de 1885 (C. L. núm. 295), á que se considera con derecho
¡ por haber servido en Ultramar más de seis años, el Rey

(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la expresada solicitud; disponiendo
que el referido teniente coronol sea baja, por fin del pre
sente mes, en él arma á que pertenece; expidiéndole el reti
ro y abonándoselo, por la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas, el" sueldo provisional de 450 pesetas al mes, y por
las cajas de lal!l Islas Filipinas la bonificación del tercio de
dicho haber, importante 150 pesetas mensuales, como com
prendido en la regla 2. U do la real orden circular de 21 de .
mayo de 1889 (C. IJ. núm. 210), ínterin el Consejo Supremo
de Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan; á cuya fin se le remite,
con esta fecha, la expresada solicitud y hoja de servicios
del interesado.

De real orden lo digo ti. V. E. parn su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti. V.' E. much'ls años.
Madrid 27 de febrero de 1892.

1.0 marzo 1892
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Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente dcl Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

n1f' de l1uorl'H y l\{nrj~.~l j-¡:"!'PUl neürea de ]o~·· (j,:·f('(·hns pzt- ]~:Xt~lnn. ~~~'}'.: J'~n ~.. ~.!'.:~ d~~ la in~~.!;.rtí'·!'-! que \r~ r~, CHl'F6:1

f:i.·("t')B q1lP, CH d(:fh-;,1~j\·:~. ~I' l', ':í'u~po~\;1;~H; :'t 1 ~.iyo r;'~j\t f\e ji? ,)c:·:-r. }.!·:n>'t(ld~;, (',":) ~(.r:;·¡~: !;~ ¡;t·l !l~e~:; :){~~.l.'l:il. llr(.'l~llt~j\l:t. }H:r

rf~n)j!·t!·~ ('011 f: ..:L1 .(/\~h:L 1 . ::".;,,~ (:;,~ ;·¡~r·\·~¡'~:~" í!l,:. i:';':{ ~·nt:~l'}q. el )·('l'¡;:;1t:<' e(~rflr.i{:¡ d\~l i'/í.!l'l~~~~ LHt:l.~l;\n d¿l\11\<!)¡~··;t.·1~toXl1fr~n·

!)n l·;.'~d en:lJi"l lt~ ,.F~..;\· ;~ '... Ji;. l,:u·a BU c\.Jn:.:\'~Hj.i~;nto y . te:ttia d,..; (~t~r(jna 11'Ún~i. ~:-JJ I). Z0tJ0 !~l\.\ro.zo Paredes, on Hülici
demás eÍf"ctoS. Dios ~nHlJ'd(; a. V. E. ll1UChOll :'iúo¡>. Ma.- ¡ tud de ~m rútil'o para Tuledo, el ney (g. D. g.), 3' en su nom-
drid 27 de febrero da 1892. ! bro la TIeina RegonJ

G0 dol Heino, ha tenido por conveniente

A '~lQ' 1
1

disponer quo' el expresado tenionte coronel sea baj a, por finZCARJ>.A :. _

,- dol presente mes, en el arma á que pOl't?nece; exp~diéndole

, el retiro y abonu.ndosele, por la DelegacIón do Hamenda de
I dicha capital, el sueldo provisional de 4.50 pesetas mensua
I les, ínterin el Consejo Supl'omo do Guerra y Marina informa
1 acerca de los <1eroch08 pasivos quo, en definitiva, le corres
1ponclan; ¡\, cuyo tin se le rcmito, con esta fecha, la expre
1 sada solicitud y hoj~ de servicios del interesado. .

Do real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho3 años.
Madrid '27 do faLTero de 1892.

ISoft" In,poet" g,""al do !nfanl.ria.
1

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad señalada
pnra el retiro, el segundo teniente de la Comandancia de
Bilbao de ese Instituto. D, Angel Pérez Atrio, que desea
fijar su residencia en San Sebastián (Guipúzcoa), el Rey
(que Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del
R6ino, ha tenido á bien disponer que el referido oficial sea
baja, por fin del presente mes, en el cuerpo á qne pcrtene
ce; expidiéndole el retiro y abonándosele, por la Delegación
de Hacienda de la citada provincia, el sueldo provisional de
146'25 pesetas mensuales, ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de lüs derechqs pasivos que,
en definitiva, le correspondrm; á cuyo efecto se le remite,
con esta fecha, la hoja de EervicioB del interesado.

De real ord2111o digo á V. ID. par~ 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de febrero dé 1892.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generale" de Castilla la Nueva, Valtmcia é Is·
la de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 6 del mes actual, promovida
por el teniente coronel de Infantería, con destino en comisión
activa en el distrito de Castilla la Nueva, D. Judas Torrijo
Gasea, en solieitud de su retiro para Aniñón, el Rey (que

. Dios guarde), y en su nombre luReina Regente del Reino,
ha tenido por conveniente disponer que el expresado te·
niente coronel sea baja, por fin del presente mes, en el arma
á que pertenece; expidiélldole el retiro y abonándosele, por
la Delegación de Hacienda de Zaragoza, el sueldo provisio.
nal de 450 pesetas mensuales, ínterin el Consejo Supremo
de Guerra y .Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite,
con esta fecha, la expresada solicitud y hoja de servicios
del interesado.

De real orden lo digo á V.. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Castilla la Nueva y Aragón é Ins
pector general de Administración Militar.

~

Excmo. Sr.: En "Vista de la instancia que V. E. curlló á
este Ministerio, con fecha 12 del mes actual, promovida por
el teniente coronel del torcer batallón del regimiento Infan
teria-c1e Gerona nÚm. 22, D. Ramón Sierra Revuelta, en soli
cituc1 de su retiro paFa Zaragoza, el Roy (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por conve·
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niente di8poner que el expresado teniente coronel sea baja,
por Jin del presente mes, en el arma á que pertenece; expi
diéndole el retiro y ahonándosele, por la Delegación ele Ha~
cienua de dicha capital, el sueldo l:rt)visional de 450 pesetas
mensuales, ínt·:crin el Consejo Sllprmno de Guerra y Marina
informa a'\crca de los derechos PP¡,,·:ivos que, en definitiva,
le cCl'l'espondan; Ú cuyo fin se le :r"müo, COl1 es~a fecha, la
expresada soli,'itud y hoja do sc.,rvidos <lel interesado.

De real oroon lo digo á V. E. pma su eonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guní.'de á V. E. muchos aflos.
ltIatlrid 2~· de febr~ro dc 18~)2

AZCÁRRA.GA

Señvr Ins.tlectu.r general de Infant€f!'ia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Aragón é Inspector general de Admi
nistración I!iilitar.

J::xcmo Sr.: En vista do la in<'_mcia que V. E. cursó á
estc Ministerio, cen fecha 9 del mc..: nc~unl, promovida por
el cemandante del Cuadro oycntuül del regimirnto Infantería
Ref<:rva núm. 38, D. Justino Res Berro, cn ¡;úplica de m
]'etiro para eS;!l curte, con ks oCLuk'iüs que concedc el ur
ticulo 25 de la ley de presupuo;ótü" de Cuba de 13 de julio
de 1885 (C. L. núm. :295), á que :oe considcra con derecho
por habcr sen-ido en Cltmmar 1';:88 de seis años, el Roy .
(q. D. g.), Y trl su nombre la ReiI::t Regente del Reino, ha
tenid.o á hien acceder á la expresada solicitud; disponiemlo
que elreIel'ido comand:mte Sf'a bHja, por fin del preEente
mes, en el arma á que pertenece; expidiéndolo el retiro y
abouándosele, por la Pagaduría el,} la Junta de Clases Pasi
vas, el sueldo provisional de 375 F;;,c;etas al méS, y por las
cajns de la Isla de Cuba la bonifici\ción del tercio de dicho
haber, importante 125 pesBtas mcmmales, como comprendi
do en la regla 2.a de In real orden circular de 21 de mayo de
188~) (C. L. núm. 210), ínterin el CÚl1sejo Supromo de Gue
rra y Marina informa acerca do Ls derechos pasivos que,
en definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, con
esta fecha, la expresada solicitud y hoja de servicios del in
teremdo.

De red orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
eiec-;;os consiglÚentes. Dios guari;e á V. E. muchos años.
:i\ladrid 27 de febrero de 1892.

AZCÁRR..-\GA

8eñ(\r Inspector general de Infantería.

Señores Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capit:mcs generales de Aragón, Castilla la Nueva é Isla
de Cuba é Inspector gcneral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur~ó ~

este Ministerio, con fecha 10 del mes actual, promovida por
el comandante del Cuadro eventual del regimiento Infante~

ría Reserva núm. 40, D. Juan Casado Izquierdo, en súplica do'
su retiro l)al'U esta corto, con los j'tmeficios que concede el
arto 25 do la ley de presupuastos de Cuba de 13 de julio do
1885 (C. L. núm. 295), á que se considera con derecho por
por haber servido en Ultramar m:is de seis años, el Rey
(q. D. g.!, Y H su nombre la Rein;, Rogente del Reino, ha

.tenIJo á )den Jcceder á la eX].)l'eR:;,l a solicitud; disponiendo
qU"-l cl referido comandante súa l,,,ja, por fin del presente
mes, on el arma á que pertenece; expidiéndole el retiro y

abonándosele, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pmd·
vas, d sueldo provisional de 375 11(';"eias al mes, y por 1MJ
cajas do las Islas FilipinaR la boni í1(~ación del tercio de di
cho h:,be1', importante 125 pesetas HH;suales, como compreR
didó en la regla 2.!t do la real orden circular de 21 de müyo
de lSi~9 CC. L. núm. 210), intcl'in el Consejo Supremo elo
Guerra y Marina informa acerca (10 J<¡s derechos pasivos que,
en de~nitivn¡ lc corrrspondan; :í. Cl1Yi) fin I'e le remite, cnn
esta f,y;ha, la expresada Rolicitud y hoja. de servicios del in
teres:do.

De real orden lo digo á V. t::. l.ara su conocimiento y
efectos consiguientes. Dio!'! gu:mJ:; ¡\, Y. E. muchos aílos.
.Madrid 27 de febrero de 1892. -

AZC.Á.RRAGA

Señor Inspeetor general de l:nfanteria.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gúerra y Marina,
Capit:mes generales de Arllgón, Castilla la Nueva é Itllas
Filipinas é Inspector general dc Administración Militar.

E:.:cmo. Sr.: En vista de la Íl;"~ancia que V. E. Cl1r5Ó

á esto Ministerio, con fecha 5 d.el ll1(;S actual, promo,ida
por el comandante de Infantería, C0il destino de juez ins
tructor de causas de la Capitanía General ele Extremadura,
Don Julio Hurtado y Delicado, on sú!,lica de EU retiro para
Badajüz con los benlficios que c011ccde el arto 25 de la l~y

de p:r~'¿.upue8tosde CuIla de 13 dc j:;lio' de 1885 CC. L. nú
mero ~D5), á quo se considera con dorecho por haber seni
do e1': Ultramar más de seis años, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regento del R-eino, ha teni<lo á bien acce
der ti la expresada solicitud; disp,miendo que el referido
com~mdante sea bnja, por fin del prPicnte mes, en el arma
á que pertenece, expidiéndolo el ro~jro yabonándosele, por
la Delegaeión de Hadenda do dicha capital, el sueldo pro
visional de 375 pesetas al mes, y por las cajas de la IslH de
Cuba la bonificación del teroio de dicho haber, importanto
125 lK;setas mE'nsuales, como comprendido en la regla 2.a de
larenl orden circular dc 21 do mayo de 1889 (C. L. núme
ro 210), ínterin el Consejo Sup'l'em(j de Guerra y Marina in
forma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, lo
correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la ex
presada solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
efectos consiguientes. Diofl guardo á V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrcro de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor InRpector general de Infantería.

Señor PrtJsi¿:ente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes geuerales de Extremadura é Isla de Cuba é Ins
pector genoral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista deJa instancia que V. E. cursó á
este 1Ilinü,terio, con fecha 5 del mes actual, promovida por
el comandante graduado, capitán dd Cuadro eventual del re
gimiento Infantería de Reserva núm. 2, D. Antonio GUa Mar
tín, en súplica de su retiro para Pm3cuales eon los beneficios
que concede el arto 25 de la ley de presupuestos de Cubnde
13 d" julio de 1885 (O. L. núm. 2\;,-;), á que se considem ·)on
derecho por haber servido en Ultr.: Jaar más de feis añk', el
Rey \1(. D. g:), yen su nombre la l~eina Regente del Rl:ü10,

ha knido á bio~i acceder á la expre¡,:uda solicitud; t1,isponien.



D. O. núm. 46 1. o marzo 1892 497

do que el referido capitún sea baja, por :fin del presen~" mes,
en d arma a ·que port\'lleCO; expidiéndole el retiro y abo
nándosele, por la Delegaeión de Hacienda de Segc'via, el
sueldo provisional de 2'2.) pesetas al. mes, y por las e:,,jas ele
la isla de Cuba, la bonificación del tercio de dicho haber,
ímyortante 75 peEetas IJ:m1suales, como comprondidu en la
regla 2.ft de la real orden circular de 21 de mayo de> 1889
(C. L. núm. 210), interÍJl el Consejo Supremo de Guerra y
Marina informa acercá (i" los derechos pasivos qua, en defi·
niti.va, le corref'pondan; !Í cuyo :fin lOe lo remite, con ~+.ta fe
cha, la expresada folidtud y hllja de servicios d8l inte
resado.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
efcctos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1892.

AzcAnUAGA

SeÍlor Inspector general de Iufantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y marina,
Capitanes generales de Castilla la Nueva é Isla de Cuba é
Inspector general de Administración Militar..

Excmo. Sr.: En ,iE!::! de la propuesta que V. E. cursó
á este Ministerio, con focba 8 del mes actual, y habiendo
cumplido la edad reglamentaria para el retiro el capitán del
regimiento Infantería de la Lraltad núm. 30, D. Francisco
Echavarren Cruchaga, que desea fijar su residencia en Bur
gos, el Rey (q, D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien tljsponer que el referido capiti~n t'lea
baja, por fin del presente mes, en el arma á que pertenece;
expidiéndole el retiro y abonándosele, por la Delegación de
Hacienda de dicha capiirrl, el sueldo provisional..4e 2:25 pe
sebas mensuales, interÜ! el Consejo Supremo de Gun'm y
lbrina informa acerca de los derechos pasivos que, en dcfi
nitinl, le correspondan; ú cuyo fin 80 le remite, con esta
fecha, la hoja de servicios del interesndo.

1)e real orden lo digo ti Y. E. para su conoc~micnto, y
efectos consiguientes. Dios guarde tí. V. E. muchos añns.
l\fadrid 27 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGÁ

Señor Inspector general,de Infantería.

Seitores Preiiidente del Consejo Supremo de Guerra y ~larina,

Capitán general do Burgos é Inspector general de Admi
nistración Militar.

Exemo. Sr.: En vi;o~a do la instancia que ;<"T. E. cursó
á eRte Ministerio, con fce'ha 1. Q del mes adual, pronlOvida
POl' el comandante mayor del regimiento Infantería Reserva
núm. 55, D. Silverio l'I'lúlo Lasarte, en solicitud de su retiro
pam Barcelona, pero cd)rando sus habores por las cajas ele
la Isla de Cuba, 01 Roy (q. D. g.), Y en su nDmbre la Ueina
Regente del Reino, ha t,mido á bien acceder ti la expresada
solicitud; disponiendo, ca su consecuencia, que elrcrerido
comandante sea baja, por fin dol presento més, en el arma
á que pertenece; expidi.úndole 01 retiro y abonándoselo, por
las dtadas cajas, el sueldo provisional de 750 peseta:, men
suales, incluído Olí esta cantidad el aumento de peso fuerte
por escudo a que tiene derecho, como comprendido en el
caf:1O 2.o y 3. o del articulo 1.0 de la real orden de 28 de sep
tiembre de 1858, yen la regla 4.fl, de la de 21 de mnyo de
18S\) (C. L. núm. 210), .interin el Consejo Supremo de Gue
rra Sr Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en
definitiva, le corresponü::m; á cuyo fin se le remite, con esta
fecha, la expresada solicitud y documentos justifieativos
del intel'efJado, el cual puede residir en la Peninsula, con

arreglo á lo dispuesto ,'n real ord?n de 9 de noviembre
de 1859.

De la ele S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos eonsiguientes. ülos guarele á V. E. mu(:hos uños ..
Mu'h'id 23 ele febrero ele 1892.

AZ<'ÁRRAG.A.

Señor Inspector genemI t~e Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes gon.ernles de Castilla la Vieja, Cataluiia é 1&la de
Cuba é Inspector gel}(:n11 de Administración :rrmit~r.

---~'>'-

Excmo. Sr.: En vif'tn de la instancia quo V. E. cursó á
este Ministerio, con fccha 27 do em'ro último, promovida
por el comandante de Infantería, con destino en comisión
activa en el distrito do Cataluña, D. Antonio Carpinell Si
llés, en solicitud ele su n.;:iro para Ba.rcelona, pero cobrando
sus haberes por las cajlJ.fi de la Isla do Puerto Rico, el Rey
(q. D. g.), yen su nombro la Reina Regente del .P..eino, ha
tenido a bien acceder {¡, la expresada solicitud; disponiendo,
en sh conzecuencia, que el referido comandante sea h3ja,
por fin dcl presente mes, en el arma ti que porten'Jce, expi
diéndole el retiro y abonándoscle, por las citadas cajas, el
sueldo provisional do 8J:}'33 pesetas mensuales, incluítlo en
esta cantidad, 01 aumon~,) de peso fuerte por éscudo á que
tiene derecho, como comprendido en el caso 3.0 <1el arLo 1.0

ele la rcal orden de 28 J.o sop:'iemLre de 1858, y en la re
gla 4.a de la de 21 de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), ínte
rin el Consojo Supremo tie Guerra y Marina informa acerca
de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan,
tí. cuyo fin se le remite, con e8ta fecha, la expresada solicitud
y documentos justificativos del interesado, el cU'al puede

. residir en la Península, con arroglo.á lo diBpuest\) en real
orden de 9 de noviem1Jr'_~ do 1859.

De la de S. M. lo digo <Í. Y. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. níos guardo á V. E muchos aüos.
l\la-lrid 27 de fubrero do 13\)2.

AZCÁRR."'GA

Señor Inspector general de Illfa:J.teria.·

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generalos do Cataluña é Isla de Puerto Rico é
Inspeetor goneral de Administración l!Iilitar.

._---~~--

SUELDOS, HABEfcES Y GEATIFIOAOI011ES
! 10.:1 SECCIÓN .

l. Excmo. Sr.: En vi,;~;a do 1n. 'instancia que V. E. CUl'E6
a este I'tIinisterio, con lit! t'!'crito fecha 20 de enem último,

¡ promovida por el corOIH'l elo Infantería, D. Fernando l-ilías

ICiurana, en súplica de que só le conceda el sueldo entero,

1

sin descuento, durante el tiempo que desempeñó el cargo de
Gobernador interino del Castillo ele San Fernando de Figue-
ras; y teniendo en cuenta que elrecurrcnte se halla de lle
no comprendid.o en lo preceptuado en la real orden de -1 de
mayo de 1889 (C. L. núm. 182), el Rey (q. D. g.), Y en su
nembre la Rcina Regento del Roino, de acuordo con lo in
formado por la Inspecc:ón General de Administración Mi·
litar, se ha servido desefit!ll1ar la mencionada instaneia.

Do real orden lo digo ú V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardo a V. E. muchos años. Madrid
27 de febrero de 1892.

AzclRR!c.GA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector general./Jo Administración Militar.

~
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INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Madrid 27 de febrero de 1892.-p,·imo de Rivera._. ~

1I Distritos
á que son
destinados

-NOMnREsCuerpos

Regío. de la Prince-
sa núm. 4..•..•. José FenoIlar GonZález ..••..••• / .

Regio. de Galicia
númpro 19 '),1turnino Manero Lucea..• _..••

Regio, de Sevilla nú-\ ;.; iCllSio Sala Navarro ..•.•....•.
mero 33..•.•.•. "l\.JanUel Díaz Paredes. _" .•..•• \.CUba.

Regto. Covadonga
número 41 ..•••• ilIáximo Diego Moreno.. . .....

Regto. Canarias nú-
mero 43 ...•. _•.. 3Ial'Í:mo Echcííuría Egunegui. •.

Regío. de Baleares
número 42 ••••.• José N::mclares Nanclares...••.. Puerto Rico

Regto. de Tetuán
número 47 .•..•. D. Federico Gran Ferón .•..•••. Cuba.

Eón. Cazadores de
de Cataluña n.e 1 Carlos Eusquet Gálvez .. " •.••. Filipinas.

(Eemsbé CoIl y Larra..••• " . ,
\Enrique González Carallo!. •.... Cuba.

Eón. Cazadores de'l'eófilo Montes Nieto ....•...•• ,
Arapiles núm, 9. Agustín Jlrartí:dez Mailín.•.•.••.

¡José Grande Cacho Filipinas.
Eartolomé Rodríguez Alonso, .• ,

Ci,·cular. En uso de Irs atribucionefil que me confiere la
real orden da .'5 de lloviembro de 1887 (C. L. núm. 458), yen
harmonía con lo dispuesto on In de 15 de septiembre último
(D. O. núm. 200), he tenido P(\l' convoniento concodor el
pase :í. continuar sus seryic:ii)s en Jos distritos do Ultramar.
que se exprcsaTi, a los sol<Jr.do¡-; pU'Lellecien~es'a los cuerpos
del arma de mi cargo que lo c;it:l:cn solicitado y que figurall
en la siguiente relación, que empieza con José Fellol1ar Gon
ziilez y termina con Eartolomé Rodríguez Alonso.

En su vista, los señores primr:l'ol5 jefes de los cuerpos á
que pertr.nezt·an los refet':i.do:o; ill<lividuo;, solicitarán desüe
luego de las f.utoridndes rC1'lec~ivas la incorporación do
éstos á los Depósitos de embr.rquc correspondientes, dispo
niendo la baja dc los misrr:os en sus cuerpos, por fin del
mes de la fecha.

Madrid 27 de f(,brero do 1892.
El Inspector ¡-ener",l,

Primo de Rivera

Excmos. Señores CapitaneR generales do los Distritos de la
Penín~ula y Ultramar, Inspector general de Administra
ción Militar é Inspector de la Caja Ganeral de Ultramar.

Relación que se cita

LICENCIAS
INSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están
conferidas por órdenes vigentes, y en vista de la instancia
que l,romueve tÍ, mi autoriuad el segundo teniente del regi
miento Cazadores de Galicia y alumno de lü Escuela de
Equitación, D. Carlos Vilela Gárate, he tonido por eonve~

niente concederlo un mes de licencia por asuntos propios
para la Coruüa. .

Dios guarde á V. E. JUuchos aflos. Madrid 26 de fe·
brero de 1892.

P'·enilergas~.

Excmo. Sr. Inspector general de Administración Militar.

Excmoíl. Señores Capitanes generales de Castilla la Vieja
y 'Galicia y Señor Coronel Dir@ctor de la Academia de
Aplicación y Escuela de Equitación.

¡ CIRCULARES Y DISPOSICIONES
I DE LA SUBSHRETARIA y DE lAS JN~PECCIOHES GENERALES
I
I

¡ DESTI1\fOS

AZCÁRRAGA

Señor Ini"pector gomeral de Infantería.

Señores Cilpi~anes generales de Valencia y Cataluña é Inspec
tor genoral de AdmL'listración Militar.

Excmo. S1'.: En vista de la relación justificada que re
mitió V. E. á este Ministerio, con fecha 13 del mes actual,
en la que figuran los primeros tenientes de Estado Mayor de
Plazas, D. Antonio Alvarez GarcÍa y D. ,Justo Telo Fernández,
que tienen derecho á disfrutar de los beneficios quo conce
de la ley de 15 de julio dol año anterior (C. L. núm. 255),
el Rey (q. D. g.), Y,Gn su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer que desde 1.0 de febrero couien:
te se abone á los citados oficiales, que prestan sus servicios
en Valencia y Barcelona, respectivamente, la gratificación
de 240 pesetas anuales, por contar seis años de efectividad
en su cmpleo, y con arreglo á la ley ya citada y real orden
de la misma fecha (C. L. núm. 266).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 'años. Ma
drid 27 de febrero de 1882.

AZCÁRRAGA

-. -
SUPERNUMERARIOS

4.11. SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. eursó
á atlto Ministerio, en 8 del actual, promovida por el capitán
del arma de su cargo, en situación de supernumerario sin
f.ueldo, D. Rafael González Escocia, en la que solicita volver
al servicio activo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regento del Reino, ha tenido á bien acceder ala petición
del intereEado, con sujeción á lo prevenido en el art_ 1.0 del
real decreto de 2 de agósto de 1889 (C. L. núm. 3(2); de
biendo continuar en su ac\ual situación hasta quc por turno
le corresponda Sf:lr colocado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo ti V. E. muchosaños. 1\fa~

dricl 27 de febroro de 1892.

Azd.RRA0A

Señor Inspector general de Infantería.
Señores CapiMn gonoral de Castilla la Nueva é Inspector gc

nO¡'al do Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. ~l1rsó

<i este Ministerio, con sn escrito fecha H de noviembre úl
timo, promovida por el comandante mayor del batallón Ca
zadores de las Navns nüm. 10, en s.úplica de que se le auto
rice para reclamar por segunda vez, en adicional al ejercicio
cerrado de 1875-76, la suma de 503'20 pesetas, en concepto
de haberes que devengó un soldado y no fueron aiJonados
por falta de comprobantes; y teniendo on cuenta que la pri
mera reclamación de los citados haberes se hizo por el men
cionado batallón, tlentro dd periodo habil, con .arreglo á lo
preceptuado en la roal ordon de 18 de octubre de 1884, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombro la TIdna Rogente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la ln:opccción General de
Administración Milit8r, ha tenido á bien accocie, a lo que
se solicita; debiendo formarse dicha adicional conyeniente
mento justificada, é inclujr~e su impor~e, previa liquidación
y en concepto de Obligadoncs que Cl!r~ccn de crédito lfgislatit'o,
en el primer proyecto de presupues~o que Ee redacte.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guardo tÍ, V. E. muchos años. Madrid
27 de febrero de 1892. -

Señor Inspector general de Infantería.

Soñor I;lspector general de Administración Militar.
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SOCORl1.0S MU'rUOS

Il'~;:;:?ECCI()N GENERAL DE INFANTERÍA.-SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS

RELACIÓN de los señores socios de la miema que han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aproba.
dos, según previene la disposición tercera de la circular de 14 de febrero del año próximo pasado (D. O. núm. 36), con expre
sión de los herederos y cuerpos encargados de la recaudación.

FECHA DEL
FALLECIMIENTO

CLASES . NOMBRES
Día I Mes lAñO

NOMERES DE LOS HEREDEROS OBSERVACIONES CUERPOS RECAUDADORES

CoroneL •.• D. José Chaumarchirant ,Tuan..•...
Capitán; Cristóbal Kevot Alvaro .
Otro... »Luis Campos :Barbal. .
Otro... .•... »Francisco Corbera Delamóu...•.
Otro........ »Rafael Rivas Clot .
2.° teniente. »Franeisco Ballesteros González.
Capitán.... »Fermin Martín Rodríguez ..
2.0 teniente. »José Aponte Valle ..
Capitán.... »Cándido Sanz Rodríguez.•..••..
Otro........ »Jm,to Requejo Dominguez .
Otro........ »Domingo Arribas Fál>regas ..
T. coronel.. »!oaquin Garcia Ramón ...•.•...
Cd:lnte.; .... · » AlfoÍlEO M&rtn Gútiérrez ........

Capitán.... »Ventura Coromil López.........

Otro , »Ramón Buceta López ..

Coronel.... »Francisco G""mún Frias ..

l.or teniente »Remigio Vicente Aparicio ••••..

Comte...... »Enrique Soler Moliner .

Otro :.. »Joaquin Ibar Gord ..

Otro........ »Luis González Estévez .

I
General dejExCmo. Sr. D. Francisco Garbfr.yo

"""o,". '1 """', .

-- -1-----------1--------
14 enero .• 1892 Su viuda D.O Antonia Valles.. ..... » Zona militar de Valencia n.O 23.
6 febrero. 18n Su id. D.' Manuela López.......... » Hegto. RV'a. de Palencia Jill.m. 60

l.0 idem... 1892 Su id. D.o :Uaria Fernúndez........ » Bón. Caz. de Gran Canaria n.o 22.
2~ enero .. lb92 Su id. D.' F~ore:utinaAmeller...... » Regto. Rva. de Figueras n. ° 12.
" idem... 1892 Su id. D.' CundIda Grases.......... • Zona militar de Barcelona n.o 9.

2.2 dicbre .. J891 Su íd. D.o Ca'alinaPetrus.......... » Regto. Inf.Ode Baza. núm. 56.
21 idem... 1891 Su íd. D.' Felicidad Fernández.... » Regto. Reserva de Tuy núm. 36.
22 c;lero•. J892 Su íd. D.o Severina Martínez....... » J~egto. Rva. de Betanzos n.o 3l.
2~ H:em.•. 1892 Su id. D.o I.uisa Campos. • ltegto. Inf.a de Valenr.iamím,23.
~o í~em 1892 Su id. D.- Carmen GÓmez. » ltcgto. Inf.odelI'rincipe núm. 3.
zO dlCbre.. 1891 Su id. D." :Magdalena Caüares »Regto. Rva. de Inca núm. ~8.
28 ídem 1891 Su id'. D. - Tcresa Tapís ....•• :::::: » Zona militár de Barcelona n.· t.

6 ídem 1391 Su id. D.• Trinidad Donet 1 • » Regto. Rva. de Lo'téa núm. 30.
. DIstribuyéndose en dOS)

. partes, una para la .
16 .. viuda y la otra para •

enero .. 1892 Su id. D.a Natllde Aparit"lO........ para BU en tcnado)'Regto. Rvn. de Tudcla numo 61.
D. Francisco Coronel
Piernas .

16 sepbre. 1891jsu3 hermanas D.O Josefa-, D.- Maria¡Distribu,y:élldose en tresjRegto. Rva. de Estrada núm. 35.
y D.O Andrea Buceta- y López.••• \ Jla~tes 19uales.•...••.

25 d'ebre.. 1891lsus J;1ijo~ D.' PilaryD. Emilio GUZ_¡Dlstr~bU}:éndfseen dOSjzona militar de Barcelona n.O 9.
man Llstosella "Di~~~il;~;r,:~o~~.~,;, 'd~;

\

partes iguales, la mi
tad para su viuda y la
otra en tres cartillas .
de la Caja de Ahorros

12 aaosto.. 1891 S . d DaT Silb Id á nombre de los ente- Reg};0.ReservaArandadeDuero
b u VlU a . eresa a e ...... / _ num 58nados Dona Carmsn, "

D. Ingacio y D. Clau-
dio Vicente L ecea,
hasta la mayor edad
de los mismos........

14 enero •• 1892 D.a Francisca Fcr.ert ¡HeredCranombradapor
. el socio. .. . . .. .. . .. .. Zona militar de Tarragona n.° 14

lDistribuyéndose por/ .

l
.. . . • , partes igualcs y depo-

2 idem... 1892 Sus hIJOS D. Joaquma,:o.. Tere~a sitándose la de don Zona militar de Tarragona n.O U
y D. Leandro Ibar Rcsello!.. ..... ) Leandro hasta la ma-\

f yor edad ,
/Distribuyéndose en tre \

. su viudaysus entena-
dos D.a Luisa, D. An-¡

, t.io, D..losé, D.o Se-
2d"b 1891 'd C'd'd>l rapia,D.Emilioydo-Rgt'OInfadB· 36lC re.. SU V1U a D.o an 1 a wanz........ üa Joaquina GonZá-\ e . . e urgos numo .

lez, depositándose la
parte de los tres últi-

I mos, hasta la mayor
edad .

'\DistribuYéndose en dos
partes iguales, unal
paralaviuda y la otra .'

10 1892 vi d a tild i entre sus entenadas Z 'litar d T 1 11 '2enero. • Su u a D. Ma e D ez ,. D.' Jtiia, D.' Cecilia ona mI e erue n m." •
y Doña Maria Garba-,
yo, por partes tam- .
bién iguales ..

1 I

<:;l <:;l o ¡..:¡ o o r-' ~ ~ ¡..:¡
"l'" ~f§

o
[~.

o '" ~ ~ O
~.l:l ... a 'ti g¡.
~.¡; p.~

o g ¡..:¡ ¡..:¡ ¡..:¡
l:l ~ '" >-0-", ~r:. g, ~a '" '" o

l:l>-' P. 1:1. 1:1. O> ~· '" '" '" ¡¡: '" '" a• lO
• lO ?' lO '" ~.p. :p.

: '" ~ l:t '"'"
• ro '" ~ fE '<l
:~

• o lO o
• p. . ... ...: ~.
~ --- : ? g--- ~-- - - ---

Existían en fin de diciembre ..••... 4 30 252 471 1.024 2.298 2.793 1.155 1 8.028
Altas •..•..•••. » 1 ~ 3 9 '8 3 1 » 25--- --- --- --- --- --- --- --- - ---

Sunlan............... 4 31 252 474 1.033 2.306 2.796 1.156 1 8.053
Bajas ...•..••.• :1> 1 1 2 10 23 19 7 » 63--- --- --- --- --- --- --- --- - ---

Qurdan on fin de enero •..•••••.... 4 .. 30 251 472 1.023 2,283 2.777 1.149 1 7.990

- ...."....._.. ...... - ..."= .
Madrid 24 de febrero de 1892.-El Inspector general, Primo de Rive'ra.
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PARTE NO OFlcr,AL

INSPECCIÚN DE LA COMANDANCIA CENTRAL

'.
D. b. nl1m. 46

DEPÓSITOS DE El\-IBARQUE y CAJA GENERAL DE ULTRAMAR

El día 2 del ellt,'a'l1.te mes da"á principio por esta Inspección elpago de asignaciones de sefíOl'es jefes> ofieíal(,$ y t,'opa de los dittritoB miiita"es de
Ult"arnar> en lOi días que á continuación se e:X'Jlt'esan, de diez de la maifana á una de la tarde.

Mes de Febrero de 1892

DIAS

2

3

4

{)

:MEfilES

( jp,Q'R.S'T'U'V'Z'

> ]'I'[arzo..................... .••. A. B. C. D. E. F. G. H.
~ 1. J. 1.. 1.1.. M. N. O.

1 Incidencias.

" 1

LETRAS

Madrid 26 de Febrero de 1892.-El general inspector, S. Valdés.
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